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CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO
Viceconsejería

ORDEN DEL CONSEJERO DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO, POR LA QUE SE DECLARA ZONA DE
GRAN AFLUENCIA TURÍSTICA, A EFECTOS DE HORARIOS COMERCIALES, UNA ZONA DEL MUNICIPIO
DE EL PUERTO DE SANTA MARÍA (CÁDIZ).

Vista la solicitud del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz) de que parte del municipio
sea declarado zona de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, resultan los siguientes

ANTECEDENTES

PRIMERO.- Con fecha 4 de abril de 2016, tuvo entrada en el Registro de la Delegación Territorial
de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz la solicitud del Ayuntamiento de El Puerto de Santa
María (Cádiz) de declaración de zona de gran afluencia turística a efectos de horarios comerciales,
conforme al Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para
la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, para:

 Ámbito: Centro Histórico y Núcleos Turísticos de Valdelagrana y Costa Oeste.
 Vigencia: 2017, 2018, 2019 y 2020.
 Períodos:

- Período estival, del 1 de julio al 31 de agosto (ambos incluidos).

 Criterios solicitados del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 enero:

2.7 “ Concurrir circunstancias especiales que así lo justifiquen, previo informe de la
Administración Autonómica competente por razón de la materia”. A tal efecto, lo justifica por el
“Incremento poblacional y del número de pernoctaciones en los meses de julio y agosto de forma
especial”.

SEGUNDO.- Con fecha 6 de abril de 2017, se solicita al Ayuntamiento de El Puerto de Santa
María (Cádiz) subsanación de documentación para completar su solicitud. Con fecha 17 de abril de 2017
se aporta la documentación requerida.

TERCERO.- Con fecha 10 de mayo de 2017, de conformidad con el artículo 7.4 del Decreto
2/2014 citado, tuvo entrada en la Consejería dicha solicitud con la documentación anexa.

CUARTO.- El Consejo Andaluz de Comercio, reunido en sesión ordinaria el 29 de mayo de 2017,
se ha pronunciado favorablemente por mayoría sobre la solicitud de declaración de zona de gran
afluencia turística a efectos de horarios comerciales del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María
(Cádiz), dado que cumple con el criterio del artículo 2.7 del Decreto 2/2014, ya que:

a) Se ajusta a las circunstancias especiales del citado apartado, por el “Incremento poblacional y
del número de pernoctaciones en los meses de julio y agosto de forma especial”, justificada por:
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 Solicitarla para tres zonas y no para la totalidad del municipio.
 Aumento de las pernoctaciones en los meses de julio y agosto, pasando del 56% de media anual

al 85%-95% de ocupación en este período.
 Haber sido declarada por la Junta de Andalucía para los años 2013-2016.
 Concentración de establecimientos hoteleros en la delimitación solicitada.
 Dotación de establecimientos de menos de 300 metros cuadrados muy baja, por lo que es

insuficiente para atender la previsible demanda, sobre todo en comercios de alimentación.

b) Y tiene informe favorable de la Administración Autonómica, la Delegación Territorial de
Economía, Innovación, Ciencia y Empleo en Cádiz.

QUINTO.- Con fecha 2 de junio se envió al Ayuntamiento la propuesta de Resolución de la
Dirección General de Comercio de la Consejería de Empleo, Empresa y Comercio de declaración de una
parte del municipio de El Puerto de Santa María (Cádiz) como zona de gran afluencia turística, a efectos
de horarios comerciales, concediéndole un plazo de diez días para que presentasen alegaciones si lo
estimaran procedente.

SEXTO: El Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz), en escrito de fecha 5 de junio de
2017, manifiesta su decisión de no efectuar alegaciones a la propuesta de Resolución, por lo que se da
por realizado dicho trámite.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.- El Decreto Legislativo 1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la
Ley del Comercio Interior de Andalucía, establece en su artículo 20.3 que se considerarán zonas de gran
afluencia turística, a propuesta de los Ayuntamientos correspondientes, aquellas áreas coincidentes con la
totalidad del municipio o parte del mismo en las que concurra alguna de las siguientes circunstancias:

a) Existencia de una concentración suficiente, cuantitativa y cualitativamente, de plazas en
alojamientos y establecimientos turísticos o bien en el número de segundas residencias respecto a las
que constituyen residencia habitual.

b) Que haya sido declarado Patrimonio de la Humanidad o en el que se localice un bien inmueble
de interés cultural integrado en patrimonio histórico artístico.

c) Que limiten o constituyan áreas de influencia de zonas fronterizas.

d) Que se celebren grandes eventos deportivos o culturales de carácter nacional o internacional.

e) Que se encuentren en la proximidad a áreas portuarias en las que operen cruceros turísticos y
registren una afluencia significativa de visitantes.

f) Que constituyan áreas cuyo principal atractivo sea el turismo de compras.

g) Cuando concurran circunstancias especiales que así lo justifiquen.
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SEGUNDO.- El artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios y
el procedimiento para la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de horarios
comerciales ha venido a desarrollar estos criterios.

La solicitud cumple con el criterio del artículo 2. 7 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, ya que
se ajusta a las circunstancias especiales del citado apartado por el “Incremento poblacional y del número
de pernoctaciones en los meses de julio y agosto de forma especial”, dado que cumple con el criterio del
artículo 2.7 del Decreto 2/2014, ya que:

a) Se ajusta a las circunstancias especiales del citado apartado, por el “Incremento poblacional y
del número de pernoctaciones en los meses de julio y agosto de forma especial”, justificada por:

 Solicitarla para tres zonas y no para la totalidad del municipio.
 Aumento de las pernoctaciones en los meses de julio y agosto, pasando del 56% de media anual

al 85%-95% de ocupación en este período.
 Haber sido declarada por la Junta de Andalucía para los años 2013-2016.
 Concentración de establecimientos hoteleros en la delimitación solicitada.
 Dotación de establecimientos de menos de 300 metros cuadrados muy baja, por lo que es

insuficiente para atender la previsible demanda, sobre todo en comercios de alimentación.

b) Tiene informe favorable de la Administración Autonómica competente, en este caso, la
Delegación Territorial de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo de Cádiz.

TERCERO.- De acuerdo con el artículo 8 del Decreto 2/2014, de 14 de enero, el Consejo Andaluz
de Comercio, ha sido oído preceptivamente en la sesión ordinaria de 29 de mayo de 2017,
pronunciándose por mayoría a favor de la solicitud de declaración de zona de gran afluencia turística, a
efectos de horarios comerciales del municipio de El Puerto de Santa María (Cádiz) por cumplir con los
criterios del artículo 2 del Decreto 2/2014, de 14 de enero.

CUARTO.- El órgano de la Comunidad Autónoma de Andalucía competente para resolver es el
titular de la Consejería por razón de la materia, esto es el Consejero de Empleo, Empresa y Comercio, en
virtud del Decreto de la Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración
de Consejerías.

Vista la Ley 1/2004, de Horarios Comerciales, de 21 de diciembre, el Decreto Legislativo
1/2012, de 20 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Comercio Interior de
Andalucía, el Decreto 2/2014, de 14 de enero, por el que se regulan los criterios y el procedimiento para
la declaración de zonas de gran afluencia turística, a efectos de horarios comerciales, el Decreto de la
Presidenta 12/2017, de 8 de junio, de la Vicepresidencia y sobre reestructuración de Consejerías, por el
que se otorga el titulo competencial en materia de comercio y el Decreto 210/2015, de 14 de julio, por el
que se aprueba la estructura orgánica de la Consejería Empleo, Empresa y Comercio, el Decreto
46/2011, de 1 de marzo, por el que se regula la organización y funcionamiento del Consejo Andaluz de
Comercio y demás normas de general aplicación.
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Por lo tanto, vista la propuesta de la Dirección General de Comercio, de 30 de marzo de 2017 y
en virtud de las atribuciones que tengo conferidas

DISPONGO

Declarar parte del término municipal de El Puerto de Santa María (Cádiz), zona de gran afluencia
turística, a efectos de horarios comerciales, para el ámbito, con la vigencia y los períodos que a
continuación se relacionan:

1. Ámbito: Centro Histórico y Núcleos Turísticos de Valdelagrana y Costa Oeste.

2. Vigencia para los años: 2017, 2018, 2019 y 2020.

3. Períodos: Período estival, desde el 1 de julio hasta el 31 de agosto (ambos incluido).

Notifíquese la presente Orden al Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz) conforme a lo
establecido en el artículo 40 y siguientes de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas.

La presente Orden, que pone fin a la vía administrativa, podrá ser recurrida potestativamente,
mediante recurso de reposición ante el titular de esta Consejería de Empleo, Empresa y Comercio, en el
plazo de un mes; formularse por parte del Ayuntamiento de El Puerto de Santa María (Cádiz), el
requerimiento entre Administraciones previsto en el apartado 2, del artículo 44 de la Ley 29/1998, de 13
de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa, dirigido al titular de esta Consejería, en
el plazo de dos meses, a partir de la notificación de esta Orden, y posterior recurso contencioso-
administrativo, ante la Sala correspondiente de lo Contencioso-administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Andalucía, conforme al artículo 46.6 de la referida Ley, en el plazo de dos meses desde el día
siguiente a aquél en que se reciba la comunicación del acuerdo expreso o se entienda presuntamente
rechazado; o bien interponer directamente recurso contencioso-administrativo ante la misma Sala, en el
plazo de dos meses desde el día siguiente al de la notificación de la presente Orden, conforme lo también
previsto en el artículo 46.6 primer párrafo de la citada Ley.

EL CONSEJERO DE EMPLEO, EMPRESA Y COMERCIO

Javier Carnero Sierra
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